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GENERAL TÉCNICA INDUSTRIAL,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ALSA REGIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
IVASA ADMINISTRACIÓN,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

La Junta Universal de Socios de General Técnica
Industrial, Sociedad Limitada, y los socios únicos
de Alsa Regional, Sociedad Anónima (sociedad uni-
personal), e Ivasa Administración, Sociedad Limi-
tada (sociedad unipersonal), decidieron aprobar el
día 15 de marzo de 2004, la fusión por absorción
de Alsa Regional, Sociedad Anónima (sociedad uni-
personal) e Ivasa Administración, Sociedad Limi-
tada (sociedad unipersonal) (como sociedades
absorbidas), por General Técnica Industrial, Socie-
dad Limitada (como sociedad absorbente), con
extinción por disolución sin liquidación de aquéllas
y trasmisión en bloque de todo su patrimonio a
la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión
universal, los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a todos los socios, accionistas y acreedores
de las sociedades que se fusionan a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, desde
la publicación del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Administrador
de las sociedades intervinientes, Jorge Cosmen
Menéndez-Castañedo.—12.732. 1.a 6-4-2004

GOC 2002, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Barcelona, en el domicilio social de
la sociedad, Passeig de Gràcia 36, planta 4.a, a las
dieciséis horas del día 5 de mayo de 2004, en pri-
mera convocatoria, o, en segunda convocatoria
—según es lo habitual— el día 6 de mayo de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin
de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a sicav. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
Sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (Sicav), regulada en la Ley 35/2003 de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Renuncia de Consejeros.
Quinto.—Información sobre las obligaciones de

las sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a
cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto en la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los administradores.

Barcelona, 3 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, don Enric Olivé
i Manté.—11.743.

GODESESA DOS, S. A.

En la Junta general universal de accionistas de
la sociedad «Godesesa Dos, S. A.», celebrada el
día 31 de diciembre de 2003, se ha acordado la
disolución de la compañía mercantil, y se ha apro-
bado el Balance final de liquidación del tenor
siguiente:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.961.804,32
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513.081,45

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 9.474.885,77

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308.525
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.166.360,77

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 9.474.885,77

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en
los artículos 263 y 275 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 31 de marzo de 2004.—El Liquidador,
don Juan Javier Gómez de Segura Arrieta.—12.824.

G.P. EXPECTATIVAS, S. L.
(Sociedad a escindir)

GUIALVA & ALVAGUI, S. L.
G & C GUICER, S. L.

TOTS DE NOU AGAIN, S. L.
X & G ROGUICER, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General de
G.P. Expectativas, Sociedad Limitada, celebrada
con carácter universal el 2 de abril de 2004, aprobó
por unanimidad la escisión parcial de la sociedad,
mediante la segregación del patrimonio social de
cuatro bloques que serán traspasados cada uno de
ellos a cuatro sociedades de nueva creación, deno-
minadas Guialva & Alvagui, Sociedad Limitada;
G & C Guicer, Sociedad Limitada; Tots de Nou
Again, Sociedad Limitada, y X & G Roguicer, Socie-
dad Limitada, adjudicando a los socios de la socie-
dad escindida nuevas participaciones en las socie-
dades beneficiarias, por un valor equivalente al de

su respectiva participación en la escindida, todo ello
conforme al Proyecto de Escisión, redactado por
el Consejo de Administración de la Compañía, de
fecha 1 de abril de 2004. La escisión parcial impli-
cará la reducción de capital en la sociedad escindida,
en los términos previstos en el Proyecto de Escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de G.P. Expectativas,
Sociedad Limitada, a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados, del balance de escisión y
de la relación diferenciada de los activos y pasivos
que se atribuyen a cada una de las sociedades bene-
ficiarias, así como el derecho a oponerse a la escisión
en los términos establecidos en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes contado a partir de la publicación
del último anuncio de escisión.

En Barcelona, a 2 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Manuel Pujol-Xi-
coy Robert.—12.274. 2.a 6-4-2004

GP 44 SIGLO XXI,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Barcelona, en el domicilio social de
la sociedad, Passeig de Gràcia 36, planta 4.a, a las
diez horas del día 6 de mayo de 2004, en primera
convocatoria, o, en segunda convocatoria —según
es lo habitual— el día 7 de mayo de 2004, a la
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a sicav. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
Sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (Sicav), regulada en la Ley 35/2003 de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Renuncia de Consejeros y nombramien-
to en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a
cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir


